
¿CÓMO 
PUEDO
APLICAR?

¡Contáctenos!

Obtenga una aplicación en 
cualquier Centro de Salud 
y Servicios Humanos del 
Condado Wake

wake.gov/childcare   •   919-212-9285

wake.gov wakesmartstart.org

Actualizado: Mayo de 2023

Para más información sobre cuidado de niños de calidad,  
favor de contactar:

1-855-327-5933

info@childcareservices.org

childcareservices.org 

919-814-6300

ncchildcare.ncdhhs.gov

CONDADO WAKE
SUBSIDIO PARA
CUIDADO DE NIÑOS

919-212-9285 

wake.gov/childcare

childcaresubsidy@wake.gov



Usando fondos estatales y federales, Carolina 
del Norte brinda asistencia financiera para el 
cuidado de niños a muchas familias a través 
de un programa supervisado por el estado y 
administrado localmente. El Condado Wake 
también recibe fondos adicionales de Smart 
Start del Condado Wake.

Usted es libre de elegir su propio tipo de 
arreglo de cuidado infantil.

La cantidad pagada por cada niño depende de:
• Situación familiar
• Ingreso
• Costo del cuidado de niños provisto
• Tipo de fondos públicos de los que se 

realiza el pago

Si los Servicios Humanos y de Salud del 
Condado Wake no tienen suficientes fondos 
para el cuidado infantil subsidiado, las familias 
pueden ser colocadas en una lista de espera 
hasta que haya fondos disponibles.

Sus ingresos deben estar dentro 
del límite establecido por las leyes 
para el cuidado infantil subsidiado, 
a menos que el niño esté recibiendo 
servicios de cuidado de crianza o  
el cuidado infantil sea necesario  
para apoyar los servicios de  
bienestar infantil o los servicios  
de protección infantil.

• El límite es el 200% del ingreso 
del Nivel federal de pobreza 
para el número de personas en 
la familia para todos los niños de 
0 a 5 años y TODOS los niños 
con necesidades especiales.

• El límite es 133% del Nivel 
federal de pobreza para todos 
los niños de 6 a 12 años sin 
necesidades especiales.

La mayoría de las familias deben 
pagar un porcentaje de la tarifa de 
cuidado infantil en función de sus 
ingresos mensuales contables. El 
porcentaje se basa en los ingresos 
y depende de un plan de atención 
aprobado. El Condado Wake 
determina el monto de la tarifa de 
los padres y notifica al proveedor 

y a los padres. Los padres son 
responsables de pagar la tarifa 
directamente al proveedor.

La mayoría de las familias, incluidas 
las que participan en el Programa de 
Asistencia Familiar Work First, deben 
pagar un porcentaje de los costos 
de cuidado infantil en función de su 
ingreso bruto mensual. El porcentaje, 
cuando aplica, es del 10%.

Visite wake.gov/childcare para 
ver si sus ingresos califican.

Los residentes del Condado Wake con niños 
de 0 a 12 años cuyo hijo sea ciudadano 
de EE.UU. y cumpla con uno o más de los 
siguientes criterios pueden recibir asistencia 
para el cuidado de niños.

• Está trabajando o está tratando de 
encontrar trabajo a través del Programa 
de Asistencia Familiar Work First

• Está en la escuela o en un programa de 
capacitación laboral

• Su trabajador social lo remite en 
función de que su hijo reciba servicios 
de protección infantil o servicios de 
bienestar infantil.

Los padres (o tutores legales) 
pueden elegir cualquier proveedor 
aprobado por el estado que tenga 
una licencia de 3, 4 o 5 estrellas 
(hogar o centro) o proveedores 
religiosos aprobados por el estado.

Si está embarazada, comuníquese 
con nuestra oficina después de que 
nazca su hijo.

Si ya tiene un subsidio de cuidado 
infantil para otro niño, comuníquese 
directamente con su administrador 
de casos o con el administrador 
de casos de turno después del 
nacimiento de su hijo llamando al 
(919) 212-7000.

¿QUÉ ES EL SUBSIDIO PARA CUIDADO 
DE NIÑOS?

CRITERIOS FINANCIEROS

¿QUIÉN ES ELEGIBLE?

¿QUIÉN PUEDE CUIDAR DE  
MI HIJO?

¿ESTÁ EMBARAZADA?


